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Señor Doctor  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
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RADICACION No.11001311002520210078900 

 
 
Ref.: EXONERACION CUOTA ALIMENTARIA  
         DEMANDANTE: SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA 
         DEMANDADA:   MARIA VALERIA RUIZ SALGADO 
 
ASUNTO: DESCORRO TRASLADO DE LA DEMANDA 
 
 
NELSON MENJURA MORALES, mayor de edad, domiciliado en la Calle 12B No.9-33 
Oficina 306 de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.120.978 de 
Bogotá, correo electrónico  menjurajurista1950@hotmail.com, celular 311 2536546, 
portador de la Tarjeta Profesional de abogado número 44.368, expedida por el  del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando conforme a poder conferido por la señorita  MARIA 
VALERIA RUIZ SALGADO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, en la Carrera 62 No. 
103-93 de Bogotá, correo electrónico gsofia75@hotmail.com,celular  identificada con la 
cedula de ciudadanía número 1.020.807.601 expedida en Bogotá, D. C., en términos 
procedo a contestar la demanda oponiéndome a las pretensiones, en los siguientes 
términos:  
 

1. A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO. - Es cierto, y así aparece consignado en documento público Registro Civil 
de Nacimiento anexo a la demanda. 
 
AL SEGUNDO. - Es cierto, pero era una cuota muy irrisoria que se recibía cada cuatro 
meses para pagar uniformes y vestuario y otros gastos, pues la niña en esa época también 
tenia que cubrir los gastos de educación, matriculas y pensiones mensuales, útiles, 
loncheras, recreación, gastos extraordinarios por éste concepto: también salud y gastos no 
asumidos por la EPS, puesto que tenia que recibir tratamiento especial en salud, gastos 
odontológicos, entre otros como alimentos congruos y necesarios los cuales la señora 
madre si los asumió en un ciento por ciento.  
  
AL TERCERO. - Es cierto parcialmente, y aclaro que todo se debió a que las sumas 
conciliadas y fijada al padre Sergio Andrés Ruiz Espinosa no alcanzaba para cubrir el 
equivalente a la  educación de la cual se vio suspendida, se suspendió la salud,  entre otras 
situaciones debido a la situación difícil por la que estaban pasando, y ante las argumentos 
del padre  de no poseer ingresos suficientes para brindarle una vida digna y acorde con la 
posición social que le correspondía por cuanto la cuota pactada no alcanzaba a cubrir los 
más mínimos gastos que por derecho propio  le correspondían, es la razón por  la cual se  
vio avocada mi madre de iniciar proceso de cuota complementaria al abuelo paterno señor 
Grl. ALBERTO RUIZ NOVOA. Proceso al cual se hizo presente mi padre solicitando que le 
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tuvieran en cuenta como Interventor Litisconsorcial, oponiéndose a la fijación de cuota 
alimentaria a cargo del abuelo de su hija aduciendo que siempre se ha mantenido en 
disposición de atender las obligaciones alimentarias que le corresponden, que el abuelo no  
tenía por qué pagar alimentos. - 
 
Con la suma irrisoria que recibía de su padre no alcanzaba cubrir los alimentos de la niña, 
cuando  el Artículo 133 del C. del Menor (Derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 
2006) dice, “Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, 
habitación, vestido, asistencia médica, recreación, formación integral y educación o 
instrucción del menor.(·…·)- 
 
Por otra parte el artículo 420 del C.C. establece; “Los alimentos congruos o necesarios 
no se deben sino en la parte en que los medios de subsistencia del alimentario no le 
alcance para subsistir de un modo correspondiente a su posición social o para 
sustentar la vida.” 
 
Por lo que mediante Sentencia de 31 de marzo de 2006 proferida por el Juzgado 11 de 
Familia se accedió a fijar cuota complementaria de alimentos a cargo del abuelo paterno 
Alberto Ruiz Novoa, por haberse establecido insuficiencia económica por parte del padre 
biológico y capacidad económica del abuelo, por lo que se le fijó la suma de  $600.000 a 
partir del 1º. De abril de 2007. Pero el abuelo falleció en el mes de enero de 2017, y la 
sumas que debía recibir por la fijada al padre biológico más la complementaria fijada al 
abuelo hizo que se desmejorara la cuota que real que debe recibir la demandante 
mensualmente. 
 
AL CUARTO.- No es cierto, porque me adeuda sumas de dinero que fueron objeto del 
proceso de Inasistencia alimentaria por diferencias dejadas de pagar. Proceso de 
inasistencia  Alimentaria que cursa en el JUZGADO 40 PENAL DE CONOCIMIENTO – 
RADICADO 110016000050201805746601 cuyo fallo fue confirmado por el Tribunal 
Superior de Bogotá, Sala Penal y se están adeudando sumas de dinero por concepto de 
saldos adeudados desde 2001 hasta mayo de 2019, y para el 2020 solamente cancelo 8 
meses , quedando de esos meses un saldo de $698.656, por que la suma de $887.250. no 
cúbre la suma que para ese año es de $974.582, adeudando 4 meses de 2020 y 12 meses 
de 2021 y un mes de 2022 hasta marzo del mismo año.   
 
Por otra parte aceptando el pago de las sumas consignadas, como cuotas de Enero a 
Agosto de 2020, tengo que decir: que la cuota para el  año 2020 es por la suma de $974.582 
según cuadro adjunto en donde en forma discriminada año por año se hace el reajuste 
anual arrojando el mencionado resultado para el año 2020, por lo que existe un saldo a 
favor de MARIA VALERIA RUIZ SALGADO de los ocho meses enero a agosto 2020 por la 
suma de $698.656, como también no se han cancelado las cuotas de Septiembre a 
Diciembre de 2020 por la suma de $974.582 cada una para un total de 4 meses la suma de 
$3.898.328, y para 2021 12 meses a razón cada una la suma de $984.902 para un total de 
$ 11.818.824 y para el año 2022 tres meses enero, febrero y marzo la suma de $1.152.897 
cada uno por los tres meses la suma total de $13.834.764  por lo que para total de suma 
por concepto de mudas la suma de $30.250.572. 
 
Igual situación sucede con las mudas (tres al año) solamente se pago una en enero con la 
consignación de $1.130.250 (Cuota alimentaria por $887.250 + 1 Muda de enero 
$243.000)no consignando el valor real para el año 2020 en mudas , según RELACION 
DISCRIMINADA AÑO POR AÑO, por lo que se debe dos del año 2020, a razón cada una 
de $306.472 y por las dos no pagadas la suma total de $612.944 y por el año 2021 las tres 
mudas cada una a razón de $317.199 total $951.597 y para el 2022 la cuota corresponde 
a $349.141 que se debe en el mes de enero de 2022, como se refleja a continuación 
adeudando por ese tiempo la suma total de $31.2971.995-  
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AÑO V/r. Cuota Mes 
V/r Cuota DIFERENCIA 

DEJADA DE 
PAGAR  

MES V/R. ADEUDADO 
Consignada 

2020 $           974.582  $      887.250,00  $ 87.332 8 $           698.656 

2020 $           974.582 0 0 4 $        3.898.328 

2021 $           984.902 0 0 12 $     11.818.824 

2022 $        1.152.897 0 0 12 $     13.834.764 

   SUMAS ADEUDADS        $     30.250.572 

     
 

 

AÑO V/r Muda mensual  
V/r Cuota DIFERENCIA 

DEJADA DE 
PAGAR  

MES T/TAL ADUDADO 
Consignada 

2020  $     306.472,00  $ 243.000 $ 63.472 1 $ 63.472 

2020  $     306.472,00      2 $ 612.944 

2021  $     317.199,00      3  $     951.597,00  

2022  $     349.141,00      3  $  1.047.423,00  

      

      

  TOTAL ADEUDADO     

CUOTAS  2020 A 2022 30.250.572    

MUDAS  2020 A 2022 1.047.423   

     $     31.297.995,00    

  
 
 
AL QUINTO. - Que se pruebe, puesto que dice haber consignado sumas por $887.250 
correspondiente a alimentos y $257.580 de mudas, cuando por alimentos para el año 2020 
la cuota ascendía a la suma de $974.582  y $306.472 quedando saldo por pagar de los dos 
meses de este año por la suma de $612.944 y asi sucesivamente año 2021 y 2022, se 
deben los dos conceptos como lo señale en hecho anterior. Segùn se refleja en tabla a 
continuación los valores reales a pagar por los años 2020, 2021 y 2022, asi:  
 

Año 
tasa 

anual 
s.m.l.v 

CUOTA 
REAJUSTE 

ANUAL CUOTA ALIM. TRES REAJUSTE ANUAL CUOTA 

TRES 
MUDA

S VALOR  

ALIMENTARIA  S.M.L.V. REAJUSTADA MUDAS  S.M.L.V. INCREMENTADA 
ANUAL

ES  TRES MUDAS 

    
FIJADA     c/u a $100.000   MENSUAL   ANUALES  

2001 10,00 300.000     100.000         
2002 8,00 300.000 24000 324.000 100.000  $               8.000  108.000 3  $                 324.000  

2003 7,40 324.000 23976 347.976 108.000  $               7.992  115.992 3  $                 347.976  

2004 7,80 347.976 27142 375.118 115.992  $               9.047  125.039 3  $                 375.118  

2005 6,60 375.118 24758 399.876 125.039  $               8.253  133.292 3  $                 399.876  

2006 6,90 600.000 41400 641.400 133.292  $               9.197  142.489 3  $                 427.467  

2007 6,30 641.400 40408 681.808 142.489  $               8.977  151.466 3  $                 454.398  

2008 6,40 681.808 43636 725.444 151.466  $               9.694  161.160 3  $                 483.479  

2009 7,70 725.444 55859 781.303 161.160  $            12.409  173.569 3  $                 520.707  

2010 3,60 781.303 28127 809.430 173.569  $               6.248  179.818 3  $                 539.453  

2011 4,00 809.430 32377 841.807 179.818  $               7.193  187.010 3  $                 561.031  

2012 5,80 841.807 48825 890.632 187.010  $            10.847  197.857 3  $                 593.571  

2013 4,02 890.632 35803 926.435 197.857  $               7.954  205.811 3  $                 617.432  

2014 4,50 926.435 41690 968.125 205.811  $               9.261  215.072 3  $                 645.216  

2015 4,60 968.125 44534 1.012.659 215.072  $               9.893  224.965 3  $                 674.896  
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2016 7,00 1.012.659 70886 1.083.545 224.965  $            15.748  240.713 3  $                 722.139  

2017 7,00 1.083.545 75848 1.159.393 240.713  $            16.850  257.563 3  $                 772.689  

2018 5,90 1.159.393 68404 1.227.797 257.563  $            15.196  272.759 3  $                 818.278  

2019 6,00 1.227.797 73668 1.301.465 272.759  $            16.366  289.125 3  $                 867.374  

2020 6,00 1.301.465 78088 1.379.553 289.125  $            17.347  306.472 3  $                 919.417  

2021 3,50 1.379.553 48284 1.427.837 306.472  $            10.727  317.199 3  $                 951.596  

2022 10,07 1.427.837 143783 1.571.621 317.199  $            31.942  349.141 3  $             1.047.422  

 
AL SEXTO: Que se pruebe. – 
 
AL SEPTIMO: No es cierto parcialmente, está faltando a la verdad, pues el bien conoce por 
otro proceso que me encontró en la actualidad cursando estudios superiores, de los cuales 
se ha negado sistemáticamente a cubrir sus costos como así lo hizo durante todo el tiempo 
de estudios preescolar, primarios y secundarios a hora superiores pues es mi madre y 
demás familiares que me han apoyado para mis estudios. Razón que hizo que lo citara a 
audiencia de conciliación ante la procuraduría y como siempre han pasado los años y su 
situación económica no ha mejorado según lo expreso, más hoy es heredero de una gran 
fortuna dejada por sus padres GRL. ALBERTO RUIZ NOVOA Y GLORIA ESPINOSA DE 
RUIZ (Q.E.P.D.)  “y a mí me niega la herencia más preciada es sufragar mi educación 
superior” como lo ha venido haciendo, por esa razón a mi madre la ha maltratado 
verbalmente propiciando palabras soeces y diciendo que la familia paterna nos odia y que 
yo nunca voy a ser de su familia y menos a heredar, y así lo manifiesta su apoderado en 
escrito enviado a mí.  ¿Pregunto? Qué clase de padre es el que le niega la educación a su 
única hija? . Pues a los hijos no se les puede negar lo que el hijo no previo en la vida, pues 
negar derecho alguno es de persona inhumana e irresponsable con su obligación de padre 
en todos los sentidos como lo ha venido haciendo.  
 
Por otra parte, es falso que me encuentre trabajando, porque primordialmente quiero 
culminar mi carrera de Derecho, la que me toco empezar tardíamente, pues como 
inicialmente me matricule en el Externado curse un semestre, pero no pude continuar 
porque mi padre se negó a apoyarme económicamente al menos en los estudios superiores 
que es la herencia más preciada para mí y para cualquier hijo, para ser alguien en esta 
sociedad, y máxime cuando el sí tiene los recursos, pero no sé y no alcanzo a entender 
cuál es su decidía en contra mía. 
 
AL OCTAVO: Si bien es cierto, parcialmente, ser aceptable lo afirmado, pero él tiene varias 
entradas y además está por recibir una herencia cuantiosa y desde ya me ha hecho saber 
por su apoderado que soy desheredada. No entiendo tal situación y engañosamente como 
lo ha venido haciendo se escuda con una falsa afirmación de que se encuentra sin actividad 
comercial desempleado, lo mismo que desde hace muchos años. 
 
AL NOVENO: Es una afirmación completamente falsa, si me encuentro estudiando y he 
hecho cursos cortos y quiero culminar mi carrera para mejorar mi situación ante la sociedad 
en donde mi padre ha sido adversos a mis deseos y solo pensando en que tengo algún 
interés por lo que tenga o pueda tener, insisto quiero culminar mis estudios, y se tardía se 
han alargado con el tiempo es por la negativa de mi señor padre de cumplir con un derecho 
fundamental como es pagar mis estudios para sacar una persona que sirva a la sociedad 
en un futuro, ¡Oh que sentimientos que como persona tiene!.- 
 
Por otra parte la forma como he sido tilda en el hecho no se acerca a mi realidad, pues 
siempre he procurado superarme con mucho esfuerzo para lograr culminar mi carrera 
profesional. 
“La desidia es un término que se asocia con la inercia o la negligencia, términos asociados con la falta de 

aplicación o cuidado y la apatía (o abandono). La desidia se asocia con varios conceptos relacionados con el 
desgano, el desinterés, la pasividad o dejadez y la vagancia. La desidia en distintos ámbitos.” 
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AL DECIMO: Es un requisito de procedibilidad.- 
 

A LA FUNDAMENTACION JURIDICA 
 

La Doctrina y la Jurisprudencia con respecto a mi situación se ha salido de los parámetros 
de la normatidad que ha señalado, pues es injusto que por culpa de un padre irresponsable 
con los deberes y obligaciones que tiene con respecto a un hijo me haya generado mora 
en mis estudios, pues el nunca estuvo ni ha estado frente a mi educación, y solamente por 
que nos odia no quiere saber de nosotros porque dice que no tenemos las misma posición 
social que él tiene, que pensamientos tan retrógrados, se trata de una persona que dice ser 
mantenido por la mujer, antes por sus padres, pero se sabe y se conoce que es una persona 
que no aprecia ni valora lo que sus padres le dieron y le  dejaron, nunca superior su 
simulada incapacidad económica, que ha sido un engaño para no cumplir con sus 
obligaciones de padre, situación que se debe tener en cuenta en este proceso y desde 
ahora me opongo hasta cuando culmine por completo mis estudios superiores de derecho. 
 
Corroboro lo afirmado según texto de  declaración consignada en la Sentencia de 31 de 
marzo de 2006 realizada a la señora MARIA TERESA DIAZ RAMIREZ, cuyo texto aparte 
dice, “ …que tiene conocimiento directo por haber laborado con este por más de diez años 
manifestó que siempre e incluso desde el nacimiento de MARIA VALERIA, se ha sustraído 
del cumplimiento de  sus obligaciones, no habría esperado a que la madre lo citara a una 
Comisaria para la tasación de la cuota y voluntariamente habría ofrecido una suma mayor 
si sus condiciones se lo permitieran.”. Negligencia que ha sido de continuar durante el paso 
con los años con respecto a su hija, no basta una cuota mínima sino cubrirle también lo que 
le corresponde por ley como es el amor, cariño y suplirle lo necesario para que sea una 
persona servidora a la sociedad.  
 
 
La Corte ha dicho, según se desprende de la Sentencia de 31 de marzo de 2006, “Resulta 
claro, por otra parte, que la condición de padre o madre implica necesariamente una 
responsabilidad ineludible, que tiene por fundamentos los enunciados principio 
constitucionales y que hace exigible de acuerdo con la ley, en la cual se definen el alcance 
y las  características de las obligaciones que por tal hecho contraen los progenitores y se 
contemplan los mecanismos para hacerlas efectivas.(“…”).- 
Conforme con el Articulo 422 C.C.”la obligación alimentaria de los padres en principio rige 
para toda la vida del alimentario, siempre que permanézcalas circunstancias que dieron 
origen a su reclamo. Sin embargo, en su inciso segundo indica que los alimentos se deben 
hasta que el menor alcance la mayoría de edad, a menos que tenga un impedimento 
corporal o mental o se halle inhabilitado para subsistir de su trabajo. Dicha condición fue 
ampliada tanto por la doctrina como por la jurisprudencia de manera que se ha considerado 
que se deben alimentos al hijo que estudia, aunque haya alcanzado a mayoría de edad, 
siempre  de que subsiste pro sus propios medios”. 
 
Son normas aplicables al caso el artículo 42, numeral 7o de la Constitución Política de 
Colombia, los Títulos XII y XXI del Código Civil, las Leyes 27 de 1977, 100 de 1993 y 1098 
de 2006 y los Decretos 2820 de 1974 y 2737 de 1989 -disposiciones sobre el juicio especial 
de alimentos. 

3.  
4. A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones invocadas por el Actor, por las razones 
de hecho y de derecho que me  he permito desarrollar y argumentar  en este proceso: 
 
A LA PRIMERA.-  Me opongo por que como se probara el demandante no ha cumplido 
satisfactoriamente sus obligaciones alimentarias y menos con la educación, téngase en 
cuenta que existe proceso que no ha cubierto el total de la obligación alimentaria que debía 
cumplir año por año y la obligación consolidada de la cuota complementaria con el abuelo.   

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#42
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0027_1977.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2820_1974.htm#1
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A LA  SEGUNDA.-Me opongo  por no existir la razón que amerite hacerlo y máxime cuando 
el demandante es el causante de que no haya podido culminar mis estudios superiores que 
me encuentro realizando como lo pruebo con prueba documental y testimonial que solicito 
se tengan en cuenta en este proceso. 
 

EXCEPCIONES: 
 

1. CARENCIA DE CAUSALIDAD POR LA ACTIVA.-  
El demandante no ha concluido con el  pago de su obligación alimentaria con 
respecto a la hija, pues si es bien cierto que tenga la edad establecida por la ley, más 
no es cierto que el señor SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA, como padre ejemplar 
haya cumplido con todas las obligaciones con respecto a su hija, quien le ha  negado 
por completo proveerme  lo más preciado de la  vida como hija,  como es el darle 
una educación acorde a su status social y durante el tiempo debido, por lo que ha 
tenido que pasar por situaciones muy difíciles en la vida debido al desprecio y 
maltrato psicológico tanto de él como por su familia que utilizando terceras personas 
ajena la  han agredido físicamente, y afectado psicológicamente pues la persecución 
hasta de la policía diariamente no le  permiten vivir en paz y tranquilidad, no se 
prestan al dialogo sino que han buscado vías de hecho para maltrátala , y solamente 
por no cumplir  la obligación alimentaria, de protección, de ayuda, de educación, 
salud y demás gastos extraordinarios sino que siempre ha buscado desmejorar 
totalmente su  estado anímico y solamente por no ser del mismo status social.?  
 
No existe causalidad por cuanto la ley igualmente prevé que los alimentos y 
educación se provee hasta que se culminen los estudios totalmente y lleva cuatro 
semestres de derecho cuya ilusión es  culminar y hasta cuando termine es que se 
debe dar por concluida su obligación, y máxime cuando el personal y directamente 
es el promotor de mi morosidad en la culminación de mis estudios. 
 
Todo lo anterior es causal de oponerme a la exoneración deprecada en este proceso: 
ESTAR ESTUDIANDO ACTUALMENTE una Carrera Universitaria.   
No estoy trabajando porque quiero culminar mis estudios y no he podido pagar EPS 
últimamente por cuanto es obligatorio por lo que LA UNIVERSIDAD así me lo exige. 
POR ESTAR AUN ESTUDIANDO SU CARRERA PROFESIONAL DE DERCHO, 
siendo un derecho fundamental constitucional. 

  
 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

1. DOCUMENTALES. 
1. PODER otorgado por la demandada.  

2. Acta de conciliación de 19 de febrero de 2001 ante Bienestar Familiar. En 
donde consta la fijación de alimentos a Sergio Andrés Ruiz Espinosa en favor 
de su hija.  

3. Acta de Conciliación ante la Procuraduría de fecha 15 de agosto de 2017 en 
la que se solicitaba incremento cuota alimentaria y pago de educación Superior 
debida a que se me desmejoró la cuota alimentaria por cuanto la 
COMPLEMENTARIA fijada, mediante Sentencia  de 31 de marzo de 2006               
proferida por el Juzgado 11 de Familia Radicación  2005 00565  al abuelo Gr, 
Alberto Ruiz Novia se me suspendió por su fallecimiento ocurrido el 14 de 
enero de 2017. La que dijo que era hasta la culminación de los estudios.   
A  partir del mes de febrero 2017no se me hizo pago alguno a pesar de 
que dicha cuota al consolidarse continuaba pagándola el demandante, 
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cosa que nunca lo hizo, siendo derecho fundamental la educación.-
Diligencia que se declaró fracasada.  

4. Sentencia del Jugado 40 Penal Municipal de Conocimiento RADICACION 
11001600005020180574600, proceso penal de inasistencia alimentaria  
Primera Instancia condenatoria. 

 
5.  Sentencia del Tribunal Superior Penal de Bogotá, 

11001600005020180574601, confirmatoria. Actualmente está en estado de 
reparación integral. 
 

6. Certificación de fecha el 10 de febrero de 2022, expedida por la Universidad 
La Gran Colombia, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas y Sociales, 
durante el periodo Académico 2022 – 1F, Jornada Diurna. Correspondiente a 
10 Semestres Académicos. Ingresando al periodo académico 2 de 2019, ha 
aprobado 3 semestres académicos. Prueba con que se acredita que se 
encuentra estudiando actualmente. 

 
7. Certificación de la Universidad Externado de Colombia, habiendo cursado 

primer semestre 2017 e inscrito en el primer del año 2018, con lo que pruebo 
que a consecuencia de no existir apoyo económico del padre no pudo concluir 
esta carrera, la que fue su frustración, por lo que viendo la oportunidad de 
hacer una carrera menos costosa es por lo que inicio Derecho en la Gran 
Colombia. 

 
8. Sentencia del JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTA- RADICADO 2005-

000565 de GLORIA SALGADO CAMPOS CONTRA ALBERTO RUIZ NOVOA, 
en donde consta la causa o motivo por la cual se le fijó CUOTA 
COMPLEMENTARIA a favor de MARIA VALERIA RUIZ SALGADO, según 
contestación HECHO TERCERO de la demanda. 

.  
9. Comunicación de fecha 15 de marzo de 2022 del Doctor MARIO ALEJANDRO 

BEJARANO LEYVA, apoderado del demandante en este proceso a MARIA 
VALERIA RUIZ SALGADO, en que su aparte manifieste, “…” “ que  cumpliendo 
legalmente con lo dispuesto en los Artículos 1265 del C.C. se dispone que la 
señora MARIA VALERIA RUIZ SALGADO, queda desheredada y por lo tanto 
privada del total de su legitima; esto por voluntad libre, potestativa y expresa 
del señor SERGIO….”. 

 
10. Certificación de la Cámara de Comercio de Existencia y Representación de la 

empresa ARNO LTDA hoy ARNO S.A.S., con domicilio principal carrera 72 A 
No. 120-88 de Bogotá, D.C., interior 1 Apartamento 103, Bogotá en donde 
aparece como Socio Sergio Andrés Ruiz Espinosa.  Con 384 cuotas. Con lo 
que se demuestra que es socio, y se acredita la capacidad económica. 

 
11. Certificación de la Cámara de Comercio como persona natural, comerciante 

señor Sergio Andrés Ruiz Espinosa, con lugar de notificación carrera 72 A No. 
120-88 de Bogotá, D.C., interior 1 Apartamento 103. 

 
12. Certificación Expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, de la empresa 

INVERSIONES INTERNACIONALES LUCIUS S.A.S. con domicilio principal 
en Bogotá en la 72 A No. 120-88, en donde aparece Sergio Andrés Ruiz 
Espinosa, accionista 500 cuotas, representante legal Gerente, tiene capacidad 
económica.  

 
13. Los Autos:  de 10 de mayo de 2017, se admite la sucesión testada del causante 

ALBERTO RUIZ NOVOA, y se tiene en cuenta como albacea con tenencia y 
administrador a SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA; de fecha 29 de junio de 



NELSON MENJURA MORALES 
Abogado 

Calle 12B No. 9-33 Of. 306 
Cel. 311 536546 

Correo Electrónico menjurejurista1950@hotmail.com 

 

2018, se reconoce a SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA, como heredero de 
Alberto Ruiz Novoa, en su calidad de hijo legitimo. Y auto de 21/10/12 se 
ordena acumular proceso de sucesión intestada de GLORIA ESPINOSA DE 
RUIZ, madre de Sergio Andrés Ruiz Espinosa. Y el        donde se reconocen 
heredero. 

 

14. Certificación expedida por la Empresa ECGRUP, de fecha noviembre 9 de 
2021, en donde certifica que laboró en la compañía en un contrato de aprendiz 
desde el mes de mayo a noviembre de 2021. Es decir que se estaban 
realizando unas prácticas que culminaron.  

 
15. En la EPS esta como activo por emergencia, pandemia, actualmente no está 

cotizando. 
 

16. Certificación de Colpensiones, de fecha marzo 17 de 2022,  en donde se 
certifica que MARIA VALERIA RUIZ SALGADO, no se han reportados 
vinculaciones para esta persona. 

 
17. Copia del mensaje que dejo en el celular 5 de mayo de 2017, en donde Sergio 

Andrés Ruiz Esposa, demuestra maltrato verbal con respecto a su hija y 
familia. 

    
18. Las que a juicio del Señor Juez considere procedentes decretar oficiosamente 

para establecer la verdad de la contestación de esta demanda. 
 

2. OFICIAR. - JUZGADO 31 DE FAMILIA RADICACION No. 
11001311003120170011100. Proceso de Sucesión Intestada del causante 
ALBERTO RUIZ NOVOA y acumulada causante GLORIA ESPINOSA DE RUIZ, 
a fin de que como prueba trasladada alleguen copia del expediente que cursa en 
ese proceso en donde uno de los herederos RECONOCIDO es el señor SERGIO 
ANDRES RUIZ ESPINOSA.  Certifiquen actual estado, mi costa. 
 

3. OFICIAR. A COLPENSIONES y ENTIDADES PENSIONANTES, para que 
certifiquen si el señor Sergio Andrés Ruiz Espinosa con C. C. No. 19.249.980, 
aparece como cotizante para pensión desde que fecha y si en la actualidad aún 
sigue como afiliado cotizantes y/o pensionado. 
 

4. OFICIAR. A ALIANSALUD S.A. para que certifiquen si el señor Sergio Andrés 
Ruiz Espinosa con C. C. No. 19.249.980, es afiliado a esa Entidad de Salud y si 
es contribuyente y/o beneficiario. 

 
5. INTERROGATORIO DE PARTE. Que de conformidad con lo reglado en el 

Código General del Proceso se recepciones interrogue al señor SERGIO 
ANDRES RUIZ ESPINOSA. 
 

6. TESTIMONIOS:- Que se citen a las personas que a continuación relaciono y a 
quienes les consta todo lo narrado en esta contestación: 
1. GLORIA SALGADO CAMPOS, a la Carrera 62 No. 103 – 93 de Bogotá, 

Correo Electrónico gsofia75@hotmail.com. Celular 3118357143.-  
 

2. MARIA EUGENIA GUZMAN ENCISO, a la carrera 123 No. 130C-91 Apto.303 
Bloque 9, celular 3118380144 – correo electrónico mege116@hotmail.com. 

 

7. DE OFICIO, las que el despacho considere procedente y necesarias para 
establecer la verdad de esta contestación. 

mailto:gsofia75@hotmail.com
mailto:mege116@hotmail.com
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NOTIFICACIONES: 

 
La suscrita la recibirá en la Carrera 62 No. 103-93 de Bogotá, celular 305 2620542 correo 
electrónico gsofia75@hotmail.com  
 
El demandante, en la calle7 No. 7-13 Centro Profesional y de Negocios Tayrona Oficina 
203, Fusagasugá, Cundinamarca. Correo Electrónico srsare@yahoo.com 
 
Atentamente, 
 
 
MARIA VALERIA RUIZ SALGADO 
C. C.No. 1.020.807.601 de Bogotá, D.C. 
Correo Electrónico gsofia75@hotmail.com 
Celular 3118357143 

 
 
 
 

Acepto, 
 
 
NELSON MENJURA MORALES 
C.C. No. 19.12.978 de Bogotá, D.C. 
T.P. No.44.368 C.S. de la J. 
Calle 12B No.9-33 Oficina 306 de Bogotá,  
Correo Electrónico menjurajurista1950@hotmail.com 
celular 311 2536546,  
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Señor Doctor  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTA 
Calle 12C No.7-36, piso 17, Edificio Nemqueteba 
Email flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.      D. 
 
      

RADICACION No.11001311002520210078900 

 
Ref.: EXONERACION CUOTA ALIMENTARIA  
         DEMANDANTE: SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA 
         DEMANDADA:   MARIA VALERIA RUIZ SALGADO 
 
MARIA VALERIA RUIZ SALGADO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.020.807.601 de Bogotá, D.C., con correo 
electrónico gsofia75@hotmail.com, obrando en mi condición de demandada en este 
proceso al Señor Juez manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
abogado NELSON MENJURA MORALES, mayor de edad, domiciliado en la Calle 12B 
No.9-33 Oficina 306 de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
19.120.978 de Bogotá,  portador de la Tarjeta Profesional de abogado número 44.368, 
expedida por el  del Consejo Superior de la Judicatura,  correo electrónico  
menjurajurista1950@hotmail.com, celular 311 2536546, para que en mi nombre  y 
representación ejerza la defensa de mis intereses dentro del proceso de exoneración de la 
cuota alimentaria, que me fuere fijada en Acta de Audiencia de Conciliación de 19 de febrero 
de 2001, llevada a cabo en el Instituto Colombiano de  Bienestar Familiar Centro Zonal 
Barrios Unidos;   oponiéndose a ella  por encontrarme cursando estudios superiores  
jornada diurna como se acreditará.  
  
Mi apoderado queda ampliamente facultado para conciliar,  recibir, transigir, desistir, 
sustituir, reasumir, solicitar sentencia anticipada,  interponer incidentes, recursos,  pedir y 
aportar pruebas, además las señaladas en el artículo 77 del C.G.del P.  y las demás que la 
ley le faculta. 
 
 
Atentamente,     
 
                             
MARIA VALERIA RUIZ SALGADO 
C. C.No. 1.020.807.601 de Bogotá, D.C. 
Correo Electrónico gsofia75@hotmail.com 
Celular 3118357143 

 
 
Acepto,  
 
 
 
NELSON MENJURA MORALES 
C.C. No. 19.12.978 de Bogotá, D.C. 
T.P. No.44.368 C.S. de la J. 
Calle 12B No.9-33 Oficina 306 de Bogotá,  
Correo Electrónico menjurajurista1950@hotmail.com 
celular 311 2536546,  

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gsofia75@hotmail.com,
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Bogotá, D. C. 28 de marzo de 2022 
 

 

Señor Doctor  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTA 
Calle 12C No.7-36, piso 17, Edificio Nemqueteba 
Email flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.      D. 
 
      

RADICACION No.11001311002520210078900 

 
 
Ref.: EXONERACION CUOTA ALIMENTARIA  
         DEMANDANTE: SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA 
         DEMANDADA:   MARIA VALERIA RUIZ SALGADO 
 
ASUNTO: DESCORRO TRASLADO DE LA DEMANDA. 
 
 
 
 
NELSON MENJURA MORALES, mayor de edad, domiciliado en la Calle 12B No.9-33 
Oficina 306 de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.120.978 de 
Bogotá, correo electrónico  menjurajurista1950@hotmail.com, celular 311 2536546, 
portador de la Tarjeta Profesional de abogado número 44.368, expedida por el  del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando conforme a poder conferido por la señorita  MARIA 
VALERIA RUIZ SALGADO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, en la Carrera 62 No. 
103-93 de Bogotá, correo electrónico gsofia75@hotmail.com,celular  identificada con la 
cedula de ciudadanía número 1.020.807.601 expedida en Bogotá, D. C., en términos 
procedo a contestar la demanda oponiéndome a las pretensiones, en los siguientes 
términos:  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
1. A LOS HECHOS 

 
AL PRIMERO. - Es cierto, y así aparece consignado en documento público Registro Civil 
de Nacimiento anexo a la demanda. 
 
AL SEGUNDO. - Es cierto, pero era una cuota muy irrisoria que se recibía cada cuatro 
meses para pagar uniformes y vestuario y otros gastos, pues la niña en esa época también 
tenia que cubrir los gastos de educación, matriculas y pensiones mensuales, útiles, 
loncheras, recreación, gastos extraordinarios por éste concepto: también salud y gastos no 
asumidos por la EPS, puesto que tenia que recibir tratamiento especial en salud, gastos 
odontológicos, entre otros como alimentos congruos y necesarios los cuales la señora 
madre si los asumió en un ciento por ciento.  
  
AL TERCERO. - Es cierto parcialmente, y aclaro que todo se debió a que las sumas 
conciliadas y fijada al padre Sergio Andrés Ruiz Espinosa no alcanzaba para cubrir el 
equivalente a la  educación de la cual se vio suspendida, se suspendió la salud,  entre otras 
situaciones debido a la situación difícil por la que estaban pasando, y ante los argumentos 
del padre  de no poseer ingresos suficientes para brindarle una vida digna y acorde con la 
posición social que le correspondía por cuanto la cuota pactada no alcanzaba a cubrir los 
más mínimos gastos que por derecho propio  le correspondían, es la razón por  la cual se  
vio avocada la madre de iniciar proceso de cuota complementaria al abuelo paterno señor 
Grl. ALBERTO RUIZ NOVOA. Proceso al cual se hizo presente el 
 padre solicitando que le tuvieran en cuenta como Interventor Litisconsorcial, oponiéndose 
a la fijación de cuota alimentaria a cargo del abuelo de su hija aduciendo que siempre se 
ha mantenido en disposición de atender las obligaciones alimentarias que le corresponden, 
que el abuelo no  tenía por qué pagar alimentos. - 
 
Con la suma irrisoria que recibía de su padre no alcanzaba cubrir los alimentos de la niña, 
cuando  el Artículo 133 del C. del Menor (Derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 
2006) dice, “Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, 
habitación, vestido, asistencia médica, recreación, formación integral y educación o 
instrucción del menor.(·…·)- 
 
Por otra parte el artículo 420 del C.C. establece; “Los alimentos congruos o necesarios 
no se deben sino en la parte en que los medios de subsistencia del alimentario no le 
alcance para subsistir de un modo correspondiente a su posición social o para 
sustentar la vida.” 
 
Por lo que mediante Sentencia de 31 de marzo de 2006 proferida por el Juzgado 11 de 
Familia se accedió a fijar cuota complementaria de alimentos a cargo del abuelo paterno 
Alberto Ruiz Novoa, por haberse establecido insuficiencia económica por parte del padre 
biológico y capacidad económica del abuelo, por lo que se le fijó la suma de  $600.000 a 
partir del 1º. De abril de 2007. Pero el abuelo falleció en el mes de enero de 2017, y la 



sumas que debía recibir por la fijada al padre biológico más la complementaria fijada al 
abuelo hizo que se desmejorara la cuota que realmente debe recibir la demandada 
mensualmente. 
 
AL CUARTO. - No es cierto, porque adeuda sumas de dinero que fueron objeto del proceso 
de Inasistencia alimentaria por diferencias dejadas de pagar. Proceso de inasistencia 
Alimentaria que cursa en el JUZGADO 40 PENAL DE CONOCIMIENTO – RADICADO 
110016000050201805746601 cuyo fallo fue confirmado por el Tribunal Superior de Bogotá, 
Sala Penal y se están adeudando sumas de dinero por concepto de saldos adeudados 
desde 2001 hasta mayo de 2019, y para el 2020 solamente cancelo 8 meses , quedando 
de esos meses un saldo de $698.656, por que la suma de $887.250. no cubre  la suma que 
para ese año es de $974.582, adeudando 4 meses de 2020 y 12 meses de 2021 y un mes 
de 2022 hasta marzo del mismo año.   
 
Por otra parte aceptando el pago de las sumas consignadas, como cuotas de Enero a 
Agosto de 2020, tengo que decir: que la cuota para el  año 2020 es por la suma de $974.582 
según cuadro adjunto en donde en forma discriminada año por año se hace el reajuste 
anual arrojando el mencionado resultado para el año 2020, por lo que existe un saldo a 
favor de MARIA VALERIA RUIZ SALGADO de los ocho meses enero a agosto 2020 por la 
suma de $698.656, como también no se han cancelado las cuotas de Septiembre a 
Diciembre de 2020 por la suma de $974.582 cada una para un total de 4 meses la suma de 
$3.898.328, y para 2021 12 meses a razón cada una la suma de $984.902 para un total de 
$ 11.818.824 y para el año 2022 tres meses enero, febrero y marzo la suma de $1.152.897 
cada uno por los tres meses la suma total de $13.834.764  por lo que para total de suma 
por concepto de mudas la suma de $30.250.572. 
 
Igual situación sucede con las mudas (tres al año) solamente se pago una en enero con la 
consignación de $1.130.250 (Cuota alimentaria por $887.250 + 1 Muda de enero 
$243.000)no consignando el valor real para el año 2020 en mudas , según RELACION 
DISCRIMINADA AÑO POR AÑO, por lo que se debe dos del año 2020, a razón cada una 
de $306.472 y por las dos no pagadas la suma total de $612.944 y por el año 2021 las tres 
mudas cada una a razón de $317.199 total $951.597 y para el 2022 la cuota corresponde 
a $349.141 que se debe en el mes de enero de 2022, como se refleja a continuación 
adeudando por ese tiempo la suma total de $31.2971.995-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

AÑO V/r. Cuota Mes 
V/r Cuota DIFERENCIA 

DEJADA DE 
PAGAR  

MES V/R. ADEUDADO 
Consignada 

2020 $           974.582  $      887.250,00  $ 87.332 8 $           698.656 

2020 $           974.582 0 0 4 $        3.898.328 

2021 $           984.902 0 0 12 $     11.818.824 

2022 $        1.152.897 0 0 12 $     13.834.764 

   SUMAS ADEUDADS        $     30.250.572 

     
 

 

AÑO V/r Muda mensual  
V/r Cuota DIFERENCIA 

DEJADA DE 
PAGAR  

MES T/TAL ADUDADO 
Consignada 

2020  $     306.472,00  $ 243.000 $ 63.472 1 $ 63.472 

2020  $     306.472,00      2 $ 612.944 

2021  $     317.199,00      3  $     951.597,00  

2022  $     349.141,00      3  $  1.047.423,00  

      

      

  TOTAL ADEUDADO     

CUOTAS  2020 A 2022 30.250.572    

MUDAS  2020 A 2022 1.047.423   

     $     31.297.995,00    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
AL QUINTO. - Que se pruebe, puesto que dice haber consignado sumas por $887.250 
correspondiente a alimentos y $257.580 de mudas, cuando por alimentos para el año 2020 
la cuota ascendía a la suma de $974.582  y $306.472 quedando saldo por pagar de los dos 
meses de este año por la suma de $612.944 y así sucesivamente año 2021 y 2022, se 
deben los dos conceptos como lo señale en hecho anterior. Según se refleja en tabla a 
continuación los valores reales a pagar por los años 2020, 2021 y 2022, así:  
 

Año 
tasa 

anual 
s.m.l.v 

CUOTA 
REAJUSTE 

ANUAL CUOTA ALIM. TRES REAJUSTE ANUAL CUOTA 

TRES 
MUDA

S VALOR  

ALIMENTARIA  S.M.L.V. REAJUSTADA MUDAS  S.M.L.V. INCREMENTADA 
ANUAL

ES  TRES MUDAS 

    
FIJADA     c/u a $100.000   MENSUAL   ANUALES  

2001 10,00 300.000     100.000         
2002 8,00 300.000 24000 324.000 100.000  $               8.000  108.000 3  $                 324.000  

2003 7,40 324.000 23976 347.976 108.000  $               7.992  115.992 3  $                 347.976  

2004 7,80 347.976 27142 375.118 115.992  $               9.047  125.039 3  $                 375.118  

2005 6,60 375.118 24758 399.876 125.039  $               8.253  133.292 3  $                 399.876  

2006 6,90 600.000 41400 641.400 133.292  $               9.197  142.489 3  $                 427.467  

2007 6,30 641.400 40408 681.808 142.489  $               8.977  151.466 3  $                 454.398  

2008 6,40 681.808 43636 725.444 151.466  $               9.694  161.160 3  $                 483.479  

2009 7,70 725.444 55859 781.303 161.160  $            12.409  173.569 3  $                 520.707  

2010 3,60 781.303 28127 809.430 173.569  $               6.248  179.818 3  $                 539.453  

2011 4,00 809.430 32377 841.807 179.818  $               7.193  187.010 3  $                 561.031  

2012 5,80 841.807 48825 890.632 187.010  $            10.847  197.857 3  $                 593.571  

2013 4,02 890.632 35803 926.435 197.857  $               7.954  205.811 3  $                 617.432  

2014 4,50 926.435 41690 968.125 205.811  $               9.261  215.072 3  $                 645.216  

2015 4,60 968.125 44534 1.012.659 215.072  $               9.893  224.965 3  $                 674.896  

2016 7,00 1.012.659 70886 1.083.545 224.965  $            15.748  240.713 3  $                 722.139  

2017 7,00 1.083.545 75848 1.159.393 240.713  $            16.850  257.563 3  $                 772.689  

2018 5,90 1.159.393 68404 1.227.797 257.563  $            15.196  272.759 3  $                 818.278  

2019 6,00 1.227.797 73668 1.301.465 272.759  $            16.366  289.125 3  $                 867.374  

2020 6,00 1.301.465 78088 1.379.553 289.125  $            17.347  306.472 3  $                 919.417  

2021 3,50 1.379.553 48284 1.427.837 306.472  $            10.727  317.199 3  $                 951.596  

2022 10,07 1.427.837 143783 1.571.621 317.199  $            31.942  349.141 3  $             1.047.422  

 
AL SEXTO: Que se pruebe. – 
 
AL SEPTIMO: No es cierto parcialmente, está faltando a la verdad, pues el bien conoce por 
otro proceso que me encuentro en la actualidad cursando estudios superiores, de los cuales 



se ha negado sistemáticamente a cubrir sus costos como así lo hizo durante todo el tiempo 
de estudios preescolar, primarios y secundarios a hora superiores pues es mi madre y 
demás familiares que me han apoyado para mis estudios. Razón que hizo que lo citara a 
audiencia de conciliación ante la Procuraduría y como siempre han pasado los años y su 
situación económica no ha mejorado según lo expreso, más hoy es heredero de una gran 
fortuna dejada por sus padres GRL. ALBERTO RUIZ NOVOA Y GLORIA ESPINOSA DE 
RUIZ (Q.E.P.D.)  “y a mí me niega la herencia más preciada es sufragar mi educación 
superior” como lo ha venido haciendo, por esa razón a mi madre la ha maltratado 
verbalmente propiciando palabras soeces y diciendo que la familia paterna nos odia y que 
yo nunca voy a ser de su familia y menos a heredar, y así lo manifiesta su apoderado en 
escrito enviado a mí correo.  ¿Pregunto? ¿Qué clase de padre es el que le niega la 
educación a su única hija?  Pues a los hijos no se les puede negar lo que el hijo no previo 
en la vida, pues negar derecho alguno es de persona inhumana e irresponsable con su 
obligación de padre en todos los sentidos como lo ha venido haciendo.  
 
Por otra parte, es falso que me encuentre trabajando, porque primordialmente quiero 
culminar mi carrera de Derecho, la que le toco empezar tardíamente, pues como 
inicialmente se matriculo en  la Universidad Externado de Colombia,  curso un semestre 
y gran parte del segundo semestre, pero no pudo continuar porque su padre se negó a 
apoyarla económicamente al menos en los estudios superiores que es la herencia más 
preciada para   cualquier hijo, para ser alguien en esta sociedad, y máxime cuando él sí 
tiene los recursos,” pero no sé y no alcanzo a entender cuál es su decidía en contra mía”. 
Dice mi poderdante. 
 
AL OCTAVO: Si bien es cierto, parcialmente, ser aceptable lo afirmado, pero él tiene varias 
entradas y además está por recibir una herencia cuantiosa y desde ya me ha hecho saber 
por su apoderado que soy desheredada. No entiendo tal situación y engañosamente como 
lo ha venido haciendo se escuda con una falsa afirmación de que se encuentra sin actividad 
comercial desempleado, lo mismo que desde hace muchos años. Sin embargo, en todo el 
tiempo que afirma que su situación ha desmejorado no ha dejado de ser socio No. 1042 del 
Club Los Lagartos pagando cuotas altas de administración, vive en altos de Niza, y en Fusa 
en un conjunto residencial El Encanto. Este estrato 6.  
 
 
AL NOVENO: Es una afirmación completamente falsa. Porque mi poderdante si se 
encuentra estudiando y ha hecho cursos cortos y quiero culminar mi carrera para mejorar 
mi situación ante la sociedad en donde mi padre ha sido adversos a mis deseos y solo 
pensando en que tengo algún interés por lo que tenga o pueda tener, insisto quiero culminar 
mis estudios, y es tardía se han alargado con el tiempo es por la negativa de mi señor padre 
de cumplir con un derecho fundamental como es pagar mis estudios para sacar una 
persona que sirva a la sociedad en un futuro, ¡que sentimientos como persona tiene!.- 
 



Por otra parte, la forma como he sido tildada en el hecho no se acerca a mi realidad, pues 
siempre he procurado superarme con mucho esfuerzo para lograr culminar mi carrera 
profesional¨. 
“La desidia es un término que se asocia con la inercia o la negligencia, términos asociados con la falta de 

aplicación o cuidado y la apatía (o abandono). La desidia se asocia con varios conceptos relacionados con el 
desgano, el desinterés, la pasividad o dejadez y la vagancia. La desidia en distintos ámbitos.” 
 

AL DECIMO: Es un requisito de procebilidad. - 
 
 

A LA FUNDAMENTACION JURIDICA 
 

La Doctrina y la Jurisprudencia con respecto a su situación se ha salido de los parámetros 
de la normatidad que ha señalado, pues es injusto que por culpa de un padre irresponsable 
con los deberes y obligaciones que tiene con respecto a un hijo se haya generado mora en 
mis estudios, pues él nunca estuvo ni ha estado frente a su educación, y solamente porque 
¨nos odia no quiere saber de nosotros porque dice que no tenemos las misma posición 
social que él tiene, que pensamientos tan retrógrados, se trata de una persona que dice ser 
mantenido por la compañera”, antes por sus padres, pero se sabe y se conoce que es una 
persona que no aprecia ni valora lo que sus padres le dieron y le  dejaron, nunca superior 
su simulada incapacidad económica, que ha sido un engaño para no cumplir con sus 
obligaciones de padre, situación que se debe tener en cuenta en este proceso y desde 
ahora me opongo hasta cuando culmine por completo mis estudios superiores de Derecho”. 
 
Corroboro lo afirmado según texto de  declaración consignada en la Sentencia del Juzgado 
11 de Familia de 31 de marzo de 2006 realizada a la señora MARIA TERESA DIAZ 
RAMIREZ, cuyo texto aparte dice, “ …que tiene conocimiento directo por haber 
laborado con este por más de diez años manifestó que siempre e incluso desde el 
nacimiento de MARIA VALERIA, se ha sustraído del cumplimiento de  sus 
obligaciones, no habría esperado a que la madre lo citara a una Comisaria para la 
tasación de la cuota y voluntariamente habría ofrecido una suma mayor si sus 
condiciones se lo permitieran.”. Negligencia que ha sido de continuar durante el paso con 
los años con respecto a su hija, no basta una cuota mínima sino cubrirle también lo que le 
corresponde por ley como es el amor, cariño y suplirle lo necesario para que sea una 
persona servidora a la sociedad.  
 
 
 
La Corte ha dicho, según se desprende de la Sentencia de 31 de marzo de 2006, “Resulta 
claro, por otra parte, que la condición de padre o madre implica necesariamente una 
responsabilidad ineludible, que tiene por fundamentos los enunciados principio 
constitucionales y que hace exigible de acuerdo con la ley, en la cual se definen el alcance 
y las características de las obligaciones que por tal hecho contraen los progenitores y se 
contemplan los mecanismos para hacerlas efectivas. (“…”).- 



Conforme con el Articulo 422 C.C. “la obligación alimentaria de los padres en 
principio rige para toda la vida del alimentario, siempre que permanezcan las 
circunstancias que dieron origen a su reclamo. Sin embargo, en su inciso segundo 
indica que los alimentos se deben hasta que el menor alcance la mayoría de edad, a 
menos que tenga un impedimento corporal o mental o se halle inhabilitado para 
subsistir de su trabajo. Dicha condición fue ampliada tanto por la doctrina como por 
la jurisprudencia de manera que se ha considerado que se deben alimentos al hijo 
que estudia, aunque haya alcanzado la mayoría de edad, siempre de que subsiste pro 
sus propios medios.” 
 
Son normas aplicables al caso el artículo 42, numeral 7o de la Constitución Política de 
Colombia, los Títulos XII y XXI del Código Civil, las Leyes 27 de 1977, 100 de 1993 y 1098 
de 2006 y los Decretos 2820 de 1974 y 2737 de 1989 -disposiciones sobre el juicio especial 
de alimentos. 

 
 

3. A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones invocadas por el Actor, por las razones 
de hecho y de derecho que me  he permito desarrollar y argumentar en este proceso y de 
la necesidad y deseos de se una profesional a futuro. 
 
A LA PRIMERA. -  Me opongo por que como se probara el demandante no ha cumplido 
satisfactoriamente sus obligaciones alimentarias y menos con la educación, téngase en 
cuenta que existe proceso que no ha cubierto el total de la obligación alimentaria que debía 
cumplir año por año y la obligación consolidada de la cuota complementaria con el abuelo.   
 
A LA SEGUNDA. -“Me opongo  por no existir la razón que amerite hacerlo y máxime cuando 
el demandante es el causante de que no haya podido culminar mis estudios superiores que 
me encuentro realizando como lo pruebo con prueba documental y testimonial que solicito 
se tengan en cuenta en este proceso”. 
 

EXCEPCIONES: 
 

1. CARENCIA DE CAUSALIDAD POR LA ACTIVA. -  
El demandante no ha concluido con el  pago de su obligación alimentaria con 
respecto a la hija, pues si es bien cierto que tenga la edad establecida por la ley, 
más no es cierto que el señor SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA, como padre 
ejemplar haya cumplido con todas las obligaciones con respecto a su hija, quien le 
ha  negado por completo proveerle  lo más preciado de la  vida como hija,  como es 
el darle una educación acorde a su status social y durante el tiempo debido, por lo 
que ha tenido que pasar por situaciones muy difíciles en la vida debido al desprecio 
y maltrato psicológico tanto de él como por su familia que utilizando terceras 
personas ajenas la  han agredido físicamente, y afectado psicológicamente pues la 



persecución hasta de la policía diariamente no le  permiten vivir en paz y tranquilidad, 
no se prestan al dialogo sino que han buscado vías de hecho para maltratarla , y 
 
 
 solamente por no cumplir  la obligación alimentaria, de protección, de ayuda, de 
educación, salud y demás gastos extraordinarios sino que siempre ha buscado 
desmejorar totalmente su  estado anímico y solamente por no ser del mismo status 
social.?  
 
No existe causalidad por cuanto la ley igualmente prevé que los alimentos y 
educación se provee hasta que se culminen los estudios totalmente y lleva cuatro 
semestres de derecho cuya ilusión es culminar y hasta cuando termine es que se 
debe dar por concluida su obligación, y máxime cuando el personal y directamente 
es el promotor de su morosidad en la culminación de sus estudios. 
 
“Todo lo anterior es causal de oponerme a la exoneración deprecada en este 
proceso: ESTAR ESTUDIANDO ACTUALMENTE una Carrera Universitaria.   
No estoy trabajando porque quiero culminar mis estudios y no he podido pagar 
EPS(La tengo solo por la emergencia) últimamente por cuanto es obligatorio por lo 
que LA UNIVERSIDAD así me lo exige. 
POR ESTAR AUN ESTUDIANDO SU CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO, 
siendo un derecho fundamental constitucional. 

  
 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

1. DOCUMENTALES. 
 

1. PODER otorgado por la demandada.  
 

2. Acta de conciliación de 19 de febrero de 2001 ante Bienestar Familiar. En 
donde consta la fijación de alimentos a Sergio Andrés Ruiz Espinosa en favor 
de su hija. 

 

 
 
 
 
 
 
  



3. Acta de Conciliación ante la Procuraduría de fecha 15 de agosto de 2017 en 
la que se solicitaba incremento cuota alimentaria y pago de educación Superior 
debida a que se me desmejoró la cuota alimentaria por cuanto la 
COMPLEMENTARIA fijada, mediante Sentencia  de 31 de marzo de 2006               
proferida por el Juzgado 11 de Familia Radicación  2005 00565  al abuelo Gr, 
Alberto Ruiz Novoa se me suspendió por su fallecimiento ocurrido el 14 de 
enero de 2017.Y   que en sentencia del Juzgado 11 de familia “ se  dijo 
que era hasta la culminación de los estudios profesionales.   A  partir del 
mes de febrero 2017 no se me hizo pago alguno a pesar de que dicha cuota 
al consolidarse continuaba pagándola el demandante, cosa que nunca lo hizo, 
siendo derecho fundamental la educación.-Diligencia que se declaró 
fracasada.  

 
4. Sentencia del Juzgado 40 Penal Municipal de Conocimiento RADICACION 

11001600005020180574600, proceso penal de inasistencia alimentaria  
Primera Instancia condenatoria. 

 
5.  Sentencia del Tribunal Superior Penal de Bogotá, 

11001600005020180574601, confirmatoria. Actualmente está en estado de 
reparación integral. 
 

6. Certificación de fecha el 10 de febrero de 2022, expedida por la Universidad 
La Gran Colombia, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas y Sociales, 
durante el periodo Académico 2022 – 1F, Jornada Diurna. Correspondiente a 
10 Semestres Académicos. Ingresando al periodo académico 2 de 2019, ha 
aprobado 3 semestres académicos. Prueba con que se acredita que se 
encuentra estudiando actualmente. 

 
7. Certificación de la Universidad Externado de Colombia, habiendo cursado 

primer semestre 2017 e inscrito en el segundo semestre del año 2018, con lo 
que prueba que a consecuencia de no existir apoyo económico del padre no 
pudo concluir esta carrera, la que fue su frustración, por lo que viendo la 
oportunidad de hacer una carrera menos costosa es por lo que inicio Derecho 
en la Universidad La Gran Colombia. 

 
8. Sentencia del JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTA- RADICADO 2005-

000565 de GLORIA SALGADO CAMPOS CONTRA ALBERTO RUIZ NOVOA, 
en donde consta la causa o motivo por la cual se le fijó CUOTA 
COMPLEMENTARIA a favor de MARIA VALERIA RUIZ SALGADO, según 
contestación HECHO TERCERO de la demanda. 

.  
9. Comunicación de fecha 15 de marzo de 2022, del abogado MARIO 

ALEJANDRO BEJARANO LEYVA, a través del correo de mi poderdante, 
apoderado del demandante en este proceso a MARIA VALERIA RUIZ 



SALGADO, en que su aparte manifieste, “…” “ que  cumpliendo legalmente 
con lo dispuesto en los Artículos 1265 del C.C. se dispone que la señora 
MARIA VALERIA RUIZ SALGADO, queda desheredada y por lo tanto 
privada del total de su legitima; esto por voluntad libre, potestativa y 
expresa del señor SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA….”. 

 
10. Certificación de la Cámara de Comercio de Existencia y Representación de la 

empresa ARNO LTDA hoy ARNO S.A.S., con domicilio principal carrera 72 A 
No. 120-88 de Bogotá, D.C., interior 1 Apartamento 103, Bogotá en donde 
aparece como Socio Sergio Andrés Ruiz Espinosa.  Con 384 cuotas. Con lo 
que se demuestra que es socio, y se acredita la capacidad económica. 

 
11. Certificación de la Cámara de Comercio como persona natural, comerciante 

señor Sergio Andrés Ruiz Espinosa, con lugar de notificación carrera 72 A No. 
120-88 de Bogotá, D.C., interior 1 Apartamento 103. 

 
12. Certificación Expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, de la empresa 

INVERSIONES INTERNACIONALES LUCIUS S.A.S. con domicilio principal 
en Bogotá en la 72 A No. 120-88, en donde aparece Sergio Andrés Ruiz 
Espinosa, accionista 500 cuotas, representante legal Gerente y Teresa de 
Jesús Mendoza (suplente) quien es su compañera permanente, tiene 
capacidad económica.  

 
13. Los Autos:  de 10 de mayo de 2017, se admite la sucesión testada del 

causante ALBERTO RUIZ NOVOA, y se tiene en cuenta como albacea con 
tenencia y administrador a SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA; de fecha 29 
de junio de 2018, se reconoce a SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA, como 
heredero de Alberto Ruiz Novoa, en su calidad de hijo legitimo. Y auto de 
21/10/12 se ordena acumular proceso de sucesión intestada de GLORIA 
ESPINOSA DE RUIZ, madre de Sergio Andrés Ruiz Espinosa. Y el        donde 
lo reconocen como heredero. 

 

14. Certificación expedida por la Empresa EC, GROUP, de fecha noviembre 9 
de 2021, en donde certifica que laboró en la compañía en un contrato de 
aprendiz desde el mes de mayo a noviembre de 2021. Es decir que se estaban 
realizando unas prácticas de estudio que ya culminaron.  

 
15. En la EPS esta como activa por emergencia, pandemia, y no está cotizando. 

 
16. Certificación de Colpensiones, de fecha marzo 17 de 2022, en donde se 

certifica que MARIA VALERIA RUIZ SALGADO, Dice:” no se han reportados 
vinculaciones para esta persona”. 

 



17. Copia del mensaje de Texto que dejo en el celular el día 5 de mayo de 2017, 
en donde el señor Sergio Andrés Ruiz Espinosa, demuestra maltrato verbal 
con respecto a su hija y familia. “Nunca serán mi Familia, Bastardas....” 

    
18. Las que a juicio del Señor Juez considere procedentes decretar oficiosamente 

para establecer la verdad de la contestación de esta demanda. 
 

2. OFICIAR. - JUZGADO 31 DE FAMILIA RADICACION No. 
11001311003120170011100. Proceso de Sucesión Intestada del causante 
ALBERTO RUIZ NOVOA y acumulada causante GLORIA ESPINOSA DE RUIZ, 
a fin de que como prueba trasladada alleguen copia del expediente que cursa en 
ese proceso en donde uno de los herederos y Albacea RECONOCIDO es el 
señor SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA.  Certifiquen actual estado, a mi costa. 

 
 

 
3. OFICIAR. A COLPENSIONES y ENTIDADES PENSIONANTES, para que 

certifiquen si el señor Sergio Andrés Ruiz Espinosa con C. C. No. 19.249.980, 
aparece como cotizante para pensión desde que fecha y si en la actualidad aún 
sigue como afiliado cotizante y/o pensionado. 
 

4. OFICIAR. A ALIANSALUD S.A. para que certifiquen si el señor Sergio Andrés 
Ruiz Espinosa con C. C. No. 19.249.980, es afiliado a esa Entidad de Salud y si 
es contribuyente y/o beneficiario. 

 
5. INTERROGATORIO DE PARTE. Que de conformidad con lo reglado en el 

Código General del Proceso se recepciones interrogue al señor SERGIO 
ANDRES RUIZ ESPINOSA. 
 

6. TESTIMONIOS: - Que se citen a las personas que a continuación relaciono y a 
quienes les consta todo lo narrado en esta contestación: 

 

 
1. GLORIA SALGADO CAMPOS, a la Carrera 62 No. 103 – 93 de Bogotá, 

Correo Electrónico gsofia75@hotmail.com. Celular 3118357143.-  
 

2. MARIA EUGENIA GUZMAN ENCISO, a la carrera 123 No. 130C-91 Apto.303 
Bloque 9, celular 3118380144 – correo electrónico mege116@hotmail.com. 

 

7. DE OFICIO, las que el despacho considere procedente y necesarias para 
establecer la verdad de esta contestación. 

 



 
 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 

La suscrita la recibirá en la Carrera 62 No. 103-93 de Bogotá, celular 305 2620542 correo 
electrónico gsofia75@hotmail.com  
 
El demandante, en la calle7 No. 7-13 Centro Profesional y de Negocios Tayrona Oficina 
203, Fusagasugá, Cundinamarca. Correo Electrónico srsare@yahoo.com 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MARIA VALERIA RUIZ SALGADO 
C. C.No. 1.020.807.601 de Bogotá, D.C. 
Correo Electrónico gsofia75@hotmail.com 
Celular 3118357143 

 
 
 
 
 

Acepto, 
 
 
NELSON MENJURA MORALES 
C.C. No. 19.12.978 de Bogotá, D.C. 
T.P. No.44.368 C.S. de la J. 
Calle 12B No.9-33 Oficina 306 de Bogotá,  
Correo Electrónico menjurajurista1950@hotmail.com 
celular 311 2536546,  
 

 
 
 

 
 



 
 
 
Señor Doctor  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTA 
Calle 12C No.7-36, piso 17, Edificio Nemqueteba 
Email flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.      D. 
 
      

RADICACION No.11001311002520210078900 

 
Ref.: EXONERACION CUOTA ALIMENTARIA  
         DEMANDANTE: SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA 
         DEMANDADA:   MARIA VALERIA RUIZ SALGADO 
 
 
 
 
MARIA VALERIA RUIZ SALGADO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.020.807.601 de Bogotá, D.C., con correo 
electrónico gsofia75@hotmail.com, obrando en mi condición de demandada en este 
proceso al Señor Juez manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
abogado NELSON MENJURA MORALES, mayor de edad, domiciliado en la Calle 12B 
No.9-33 Oficina 306 de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
19.120.978 de Bogotá,  portador de la Tarjeta Profesional de abogado número 44.368, 
expedida por el  del Consejo Superior de la Judicatura,  correo electrónico  
menjurajurista1950@hotmail.com, celular 311 2536546, para que en mi nombre  y 
representación ejerza la defensa de mis intereses dentro del proceso de exoneración de la 
cuota alimentaria, que me fuere fijada en Acta de Audiencia de Conciliación de 19 de febrero 
de 2001, llevada a cabo en el Instituto Colombiano de  Bienestar Familiar Centro Zonal 
Barrios Unidos;   oponiéndose a ella  por encontrarse cursando estudios superiores  jornada 
diurna como se acreditará.  
  
 
 
 
 
 
 
 



Mi apoderado queda ampliamente facultado para conciliar,  recibir, transigir, desistir, 
sustituir, reasumir, solicitar sentencia anticipada,  interponer incidentes, recursos,  pedir y 
aportar pruebas, además las señaladas en el artículo 77 del C.G.del P.  y las demás que la 
ley le faculta. 
 
 
Atentamente,   
 
 
   
 
 
                             
MARIA VALERIA RUIZ SALGADO 
C. C.No. 1.020.807.601 de Bogotá, D.C. 
Correo Electrónico gsofia75@hotmail.com 
Celular 3118357143 

 
 
Acepto,  
 
 
 
 
 
NELSON MENJURA MORALES 
C.C. No. 19.12.978 de Bogotá, D.C. 
T.P. No.44.368 C.S. de la J. 
Calle 12B No.9-33 Oficina 306 de Bogotá,  
Correo Electrónico menjurajurista1950@hotmail.com 
celular 311 2536546,  
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Calle 7 No. 7 - 13 Centro Profesional y de Negocios Tayrona oficina 203 Fusagasugá, Cundinamarca. 

Celular 3192075604 / E-mail: mbejaranoabogados@hotmail.com   
www.mbejaranoabogados.com 

 
 
 

Señora 
 
MARIA VALERIA RUIZ SALGADO 
 
 

Asunto: Desheredamiento – Artículo 1265 y siguientes del Código 
Civil 

 
 
Reciba un cordial saludo.  
 
MARIO ALEJANDRO BEJARANO LEIVA, obrando en mi condición de Abogado de 
SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA, por medio del presente documento me permito 
informales que, por disposición expresa del señor RUIZ, le notifico que se encuentra usted 
en causal de desheredamiento, debido a las injurias, calumnias, vejámenes, ofensas y todo 
tipo de agresión que ha sufrido no solo mi poderdante, si no además la señora GLORIA 
ESPINOSA DE RUIZ (q.e.p.d.), quien en vida debió soportar, que usted junto con la señora 
GLORIA SALGADO, la agredieran verbal y físicamente en múltiples ocasiones.  
 
Sus intentos fallidos por posesionarse del bien inmueble ubicado en la Carrera 62 No. 103 – 
93 edificio remolinos de la ciudad de Bogotá, propiedad de la señora GLORIA ESPINOSA 
DE RUIZ (q.e.p.d.), quien batalló hasta su último día de vida por recuperar dicho bien, le 
generaron graves problemas de salud debido al estrés y malos tratos por parte de usted.  
 
Desde el año 2002 se le han suministrado a cabalidad todas sus cuotas alimentarias tal y como 
quedo consignado en el acta de conciliación del instituto colombiano de bienestar Familiar.  
 
Mediante denuncia penal por el delito de inasistencia alimentaria, usted aseguró que mi 
poderdante NO le había cancelado ninguna cuota alimentaria, a lo cual se presentaron los 
debidos soportes y con esto se desmontaron parcialmente sus calumnias.  
 
Cumpliendo legalmente con lo dispuesto en el Artículo 1265 y siguientes del Código Civil, 
se dispone que la señora MARIA VALERIA RUIZ SALGADO, queda desheredada y por lo 
tanto privada del total de su legítima; esto por voluntad libre, potestativa y expresa del señor 
SERGIO ANDRES RUIZ ESPINOSA. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
MARIO ALEJANDRO BEJARANO LEIVA   
Abogado 
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CUOTA REAJUSTE ANUAL CUOTA ALIM. TRES REAJUSTE ANUALCUOTA TRES MUDAS VALOR 

ALIMENTARIA S.M.L.V. REAJUSTADA MUDAS S.M.L.V. INCREMENTADA ANUALES TRES MUDAS

FIJADA c/u a $100.000 ANUAL ANUALES 

2001 10,00 300.000 300.000 100.000 0 100.000 3 300.000$                   

2002 8,00 324.000 25920 349.920 100.000 8000 108.000 3 324.000$                   

2003 7,40 347.976 25750 373.726 100.000 7400 115.992 3 347.976$                   

2004 7,80 375.118 29259 404.377 100.000 7800 125.039 3 375.118$                   

2005 6,60 399.876 26392 426.268 100.000 6600 133.292 3 399.876$                   

2006 6,90 427.467 29495 456.963 100.000 6900 142.489 3 427.467$                   

2007 6,30 454.398 28627 483.025 100.000 6300 151.466 3 454.398$                   

2008 6,40 483.479 30943 514.422 100.000 6400 161.160 3 483.479$                   

2009 7,70 520.707 40094 560.802 100.000 7700 173.569 3 520.707$                   

2010 3,60 539.453 19420 558.873 100.000 3600 179.818 3 539.453$                   

2011 4,00 561.031 22441 583.472 100.000 4000 187.010 3 561.031$                   

2012 5,80 593.571 34427 627.998 100.000 5800 197.857 3 593.571$                   

2013 4,02 617.432 24821 642.253 100.000 4020 205.811 3 617.432$                   

2014 4,50 645.216 29035 674.251 100.000 4500 215.072 3 645.216$                   

2015 4,60 674.896 31045 705.942 100.000 4600 224.965 3 674.896$                   

2016 7,00 722.139 50550 772.689 100.000 7000 240.713 3 722.139$                   

2017 7,00 772.689 54088 826.777 100.000 7000 257.563 3 772.689$                   

2018 5,90 818.278 48278 866.556 100.000 5900 272.759 3 818.278$                   

2019 6,00 867.374 52042 919.417 100.000 6000 289.125 3 867.374$                   

2020 6,00 919.417 55165 974.582 100.000 6000 306.472 3 919.417$                   

2021 3,50 951.596 33306 984.902 100.000 3500 317.199 3 951.596$                   

2022 10,07 1.047.422 105475 1.152.897 100.000 10070 349.141 3 1.047.422$                

Año

tasa 

anual 

s.m.l.v



V/r Cuota

Consignada

2020  $            974.582  $        887.250,00 $ 87.332 8  $            698.656 

2020  $            974.582 0 0 4  $         3.898.328 

2021  $            984.902 0 0 12  $       11.818.824 

2022  $         1.152.897 0 0 12  $       13.834.764 

 SUMAS 

ADEUDADS 
 $       30.250.572 

V/r Cuota

Consignada

2020  $       306.472,00 $ 243.000 $ 63.472 1 $ 63.472

2020  $       306.472,00 2 $ 612.944

2021  $       317.199,00 3  $       951.597,00 

2022  $       349.141,00 3  $    1.047.423,00 

TOTAL ADEUDADO 

CUOTAS 2020 A 2022 30.250.572

MUDAS 2020 A 2022 1.047.423

31.297.995,00$         

AÑO V/r. Cuota Mes

DIFERENCIA 

DEJADA DE 

PAGAR 

MES V/R. ADEUDADO

AÑO V/r Muda mensual 

DIFERENCIA 

DEJADA DE 

PAGAR 

MES T/TAL ADUDADO



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone el 
extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de tres (3) días como lo 
prevé el artículo 391 del Código General del Proceso. 
 
 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 






